
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

Movimiento Ciudadano

De conformidad con los artículos 163 numeral 1, 170 numeral 1 y 3, 175 numeral 1 inciso g) y 176 del Reglamento de
Fiscalización, me permito dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad señalada.
Por lo que el Partido Movimiento Ciudadano - Morelos, presenta el Programa Anual de Trabajo de Capacitación, Promoción
y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres del Ejercicio 2024.

B) Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres

El programa de gasto, incluye actas constitutivas con base en la siguiente cartera

Proyecto Inicio Fin Importe Folio

B4. Capacitación y Formación Para El Liderazgo Político De La Mujer

VIOLENCIA POLITICA CONTRA LAS
MUJERES EN RAZON DE GENERO:
DERECHOS DE LAS VICTIMAS Y
OBLIGACIONES

14/01/2024 27/12/2024 $0.00
PAT2024/MOVIMIENTO

CIUDADANO/MOR/LPM/CFLPM
/1

Total $0.00



PAT2024/MOVIMIENTO CIUDADANO/MOR/LPM/CFLPM/1 -
VIOLENCIA POLITICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZON DE
GENERO: DERECHOS DE LAS VICTIMAS Y OBLIGACIONES

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Movimiento Ciudadano

1. Partido

Movimiento Ciudadano

2. Nombre del PAT

B) Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres (B4)

3. Nombre del Proyecto

Folio:

Subrubro:

PAT2024/MOVIMIENTO CIUDADANO/MOR/LPM/CFLPM/1 - VIOLENCIA POLITICA CONTRA LAS MUJERES
EN RAZON DE GENERO: DERECHOS DE LAS VICTIMAS Y OBLIGACIONES
B4. Capacitación y Formación Para El Liderazgo Político De La Mujer

4. Objetivos, metas e Indicadores del

Objetivos: A partir de la revisión de los elementos teoricos-metodologicos y vivenciales, los participantes conocerán los
conceptos generales sobre la violencia politica en razón de género, derechos de las victimas y rutas a seguir, asi
como las desigualdades existentes entre mujeres y hombres, que a su vez atenta contra la igualdad sustantiva.

Metas: La capacitación brindada, dote de herramientas y medidas a alcanzar ante actos o acciones de violencia de
género su tratamiento equitativo y el uso de recursos efectivos que garanticen su acceso a la justicia,
alcanzando una eficiencia de partipación del 10%.

SIN REGISTRO

((Calificación media final / Calificación media inicial) -1) * 100

Indicador de eficacia de la capacitación

Donde: Variabl Descripción

Frecuenci Ud.Por evento Porcentaje Tipo Por Estratégico Dimensió Eficacia

Fórmul

Nombr

SIN REGISTRO

Indicadores:

5. Periodo de realización del Proyecto

14/01/2024 27/12/2024Inicio Fin:

Cobertura MORELOS

Total de 100

Beneficios y/o población MUJERES DE ENTRE LOS 18-65 AÑOS

Cobertura del ámbito nacional o MORELOS

Estimado de asistentes (Hombres): 0.  Rango de Edad: 0.

Estimado de asistentes  (Mujeres): 100.  Rango de Edad: 18-45.

6. Alcance y Beneficios del Proyecto



PAT2024/MOVIMIENTO CIUDADANO/MOR/LPM/CFLPM/1 -
VIOLENCIA POLITICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZON DE
GENERO: DERECHOS DE LAS VICTIMAS Y OBLIGACIONES

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Movimiento Ciudadano

7. Presupuesto Programado

Capítulo

Concepto

B) Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres (B4)

B4. Capacitación y Formación Para El Liderazgo Político De La Mujer

Actividad Entregable / Proveedor Cantidad Precio Unitario Total

Talleres taller 0 $230,000.00 $0.00

Subtotal: $0.00

Total: $0.00

8. Cronograma de Ejecución del

Actividad Inicio Fin

Talleres 14/01/2024 27/12/2024

9. Responsables del

Nombre Cargo Correo

Patricia Lizzete Ramirez Alvarez
Delegada Estatal de Mujeres
en Movimiento

Virginia Bahena Garcia Tesorera Estatal

10. Justificación

Descripción Se ha detectado que es de suma importancia la capacitación y sensibilización en materia de violencia politica
contra las mujeres en razón de  género a efecto de transmitir los conceptos basicos que contribuyan a comprender
la violencia de género y el marco normativo de derechos humanos que establece la obligacion de los estados de
atender la violencia de género, esto ultimo para comprender que no se trata de una cuestión de voluntad, sino de
una obligación establecida legalmente y dotar de herramientas a las victimas para un acceso real a la justicia. Esto
se encuentra sustento acuerdos del Comité para la Eliminación de la Discriminación Contra la Mujer (CEDAW)
recomendación general N° 35 sobre la violencia de género contra la mujer, por la que se actualiza la
recomendación general N° 19.

11. El resultado se relaciona con otros proyectos

Descripción

12. Observaciones

Descripción

Virginia Bahena Garcia

Cadena original:

Cargo: Tesorera Estatal

Nombre:

13. Nombre y firmas de los responsables de organización, ejecución, control y seguimiento



PAT2024/MOVIMIENTO CIUDADANO/MOR/LPM/CFLPM/1 -
VIOLENCIA POLITICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZON DE
GENERO: DERECHOS DE LAS VICTIMAS Y OBLIGACIONES

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Movimiento Ciudadano

Patricia Lizzete Ramirez Alvarez

Cadena original:

Cargo: Delegada Estatal de Mujeres en Movimiento

Nombre:

Cadena

Sello

Acuse de recepción del Programa Anual de Trabajo

Rubro: Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres

Ejercicio: 2024

Número de folio del PAT2024/MOVIMIENTO CIUDADANO/MOR/LPM

Nombre del Partido Movimiento Ciudadano

Fecha y hora de 07/02/2024 14:43:29

Acuse de recepción de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9,numeral 1, inciso f), fracción II del Reglamento de
Fiscalización,así como el 26 de los Lineamientos para la operación y funcionalidad del

Programa Anual de Trabajo presentado a la Unidad Técnica de Fiscalización en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 170, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, en relación con el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracciones IV
y V, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos.

Este acuse de recibo será válido solo si contiene el sello digital, generado automáticamente por el sistema y resguardado
en las bases de datos del instituto, para su autentificación.


